
lVance Plan Operativo DGME mayo 2020 

Asunto: Avance Plan Operativo DGME mayo 2020 

De: Mónica Pacheco <monica.pacheco@seguridad.gob.sv> 

Fecha: 12/06/2020 03:46 p.m. 

Para: Luis Flores <luis.flores@seguridad.gob.sv> 

CC: Víctor Morales <victor.morales@seguridad.gob.sv>, Lizeth Cortez 

<lizeth.cortez@seguridad.gob.sv>, Direcciondgme <direcciondgme@seguridad.gob.sv>, 

Veronica Orellana <veronica.orellana@seguridad.gob.sv>, Ana del Carmen Soto Alvarado 

<ana.soto@seguridad.gob.sv> 

Estimado Lic. Flores 

A continuación adjunto el Avance del Plan Operativo Anual correspondiente a mayo 2020 de la 

Dirección General de Migración y Extranjería, debidamente autorizada. 
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Atentamente. 
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MIGltACIÓN Y EXTRANJERÍA 

MEMORÁNDUM 
DGMF/ DPDI/1230641/2020 

Licenciado. Luis Flores 
Director de Planificación del Ministerio 

Licenciado Ricardo Cucalón 
Director General de Migración y E 

Ingeniero Víctor Morales 
Jefe del Departamento de Planificació 

a.i.

Remisión de Informe POA DGME de mayo 2020. 

Viernes, 12 de junio 2020 

Con la finalidad de dar cumplimiento a las Normas Técnicas de Control Interno 

Específicas del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, se remite el informe de 

avance del Plan Operativo correspondiente a mayo de 2020 de la Dirección General de 

Migración y Extranjería. 

Atentamente, 

M 1gr,1nó11 y [:-.cr,1 1 1.1t·rí.1. <)·' C,dk Prn11t· 11tc y íin.11 15 A,. Nortl'. CL'lltrn dt· Coh1crno. '-,,1 1 1 '-,,1h.1dor. 
Tl'lé•to1w: (:il 1.1) n U-77llll í.1:-.: (SO.,) 2271-18511. 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 
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SAN SALVADOR, EL SALVADOR, JUNIO 2020 
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3. ANÁLISIS DEL PLAN DE TRABAJO

3.1 FONDO GOES DE LA DGME
En mayo del 2020 se cumplió la meta en un 7%, en el rango «No Satisfactorio».

4. SOBRE LOS RESULTADOS. Debido a la Declaratoria de Estado de Emergencia Nacional por
Epidemia COVID - 19, mediante Decreto Ejecutivo No. 12 y Decreto Legislativo No. 593 de fecha
14 de marzo 2020, la Dirección General de Migración y Extranjería, percibió una significativa
disminución en la demanda de nuestros servicios.

Esta Dirección General suscribe resolución con fecha 16 de marzo en el marco de sus competencias 
a fin de dar estricto cumplimiento y ejecutar las medidas dictadas por el gobierno de El Salvador, en 
dicha resolución se suspenden los plazos legales concedidos a los particulares y los entes de la 
Administración Pública en los procedimientos administrativos que se sustancian en esta Institución. 
Así mismo, se subscribió prorroga de fecha 13 abril, por un período de tres días; y una segunda 
prórroga de fecha 02 de mayo, por un plazo de quince días a partir de esa fecha. 

Nota aclaratoria. Las acciones del Plan Operativo que en su ejecución superaron la cantidad de 
acciones programadas durante enero, se asigna el 100% de avance ya que alcanzaron la meta mensual 
programada más un excedente, respondiendo a la demanda del servicio/tramites/infom1es 
solicitados. 

5. LOGROS

■

■ 

La Dirección General de Migración y Extranjería, firmó
una carta de entendimiento con la Oficina del Alto

Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados
(ACNUR), cuya finalidad de fortalecer la relación de
cooperación entre ambas instituciones. La iniciativa implica
el desarrollo de una serie de programas, proyectos y
acciones conjuntas de interés mutuo, enfocadas en brindar
asistencia humanitaria a personas refugiadas, solicitantes de
asilo y personas retornadas con necesidades de protección.

Fortalecimiento de Controles Migratorios en puntos fronterizos habilitados y no habilitados, 
realizando un total de 398 patrullajes en mayo, en conjunto con la Policía Nacional Civil y la 
Fuerza Armada, en el marco del Plan Control Territorial en su línea estratégica Plan Fronteras 
Seguras. Con la finalidad de ejercer el control efectivo de entrada, tránsito y permanencia de flujos 
migratorios regulares e irregulares; así como, la seguridad documental y personal que pemutan la 
detección de amenazas que representen riesgos para la seguridad nacional. 

6. ANEXOS
Avance de mayo 2020 del Plan Operativo de Migración y Extranjería, GOES - FAE.
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1. INFORME EJECUTIVO

Migración y Extranjería, es una instituc10n que vela por el buen cumplimiento de las atribuciones y 
obligaciones en el marco de la Ley Especial de Migración y Extranjería de El Salvador, ejerciendo un 
eficiente registro y control migratorio, facilitando el otorgamiento de documentos de viaje y agilizando 
los trámites solicitados por las personas extranjeras que visitan el país. Además, fortalece el control 
migratorio a través de la integración y coordinación a nivel institucional e interinstitucional. 

En el presente informe, se muestra el pensamiento institucional y las acciones ejecutadas durante su 
gestión en mayo de 2020. 

2. PENSAMIENTO FILOSÓFICO

VISIÓN 

Institución gubernamental con alto 
nivel de prest1g10, eficiencia y 
confiabilidad en la gestión integral de 
los servicios migratorios, apoyando la 
seguridad y el desarrollo del país, 
cimentada en los valores solidarios y 
de respeto a las leyes y los derechos 
humanos. 

VALORES 

• Solidaridad
• Transparencia
• Seguridad
• Justicia
• Equidad
• valores

MISIÓN 

Controlar el ingreso y salida de 
nacionales y extranjeros; em1t1r 
documentos de viaje; registrar la 
permanencia de las personas 
extranjeras y el otorgamiento de 
calidades migratorias; apoyar la 
integración de las personas 
retornadas y la atención integral a los 
migrantes; detección de delitos de 
trata de personas y tráfico ilícito; 
contribuyendo a la seguridad pública 
y �I desarrollo nacional. 

PRINCIPIOS 

• Responsabilidad
• Derechos Humanos
• Legalidad
• Participación ciudadana
• Administración por resultados



PLAN OPERATIVO AÑO 2020 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

PERIODO: MAYO 2020 

FONDO GOES - FAE 
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ISeaulr dillaenclas de renuncia. perdida y recuperaclon
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de lo1 c.alldaid de salvadorel'io por naturalii.aclón 

!
Expedir Prorops de Turismos, Visas, Permisos yl 
Procedimiento Gubernaitiva de Multa 

I
EJerc« el control ml1ratorlo a través del registro de

l enlradas y salidas de personu nacionales y 
extranjeras en los Pueuos Fronterlros 
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� Gffencla de Extranjería repr01ramó la met.i a 
partir de abril 2020. por lo que en_. presente avance 
se modifica la meQ anual y la programada Una vez 
se levante suspenslon de los plazos administrativos 
se remltlra a la Dlrecclon de Planlflcaclon del MJSP, 
la r�rogramaclon � Plan Operativo Institucional 
2020, que corresponde de abril • d•Ci@mbre. 

1
� cantidad de documentos etaborados fue

l llgenmente Inferior • la cantidad programada, 
depende de la demanda d� servicio 

I
U cilntldad de resoluciones realizadas fue lnfedor

l a la cantidad proaramada, deb,do a la disminuclon 
de ta demanda de dichos servicios 

La cantldad de rqistros fue slgnlflcatlvamef'lte

l Inferior a la cantidad programada duranl'e mayo 
2020, d@b,do a la declaratoria de estado de 
emet&er'lda nacional COVID • 19, mediante decreto 
lesilallvo de fech• 14 de mano 2020. 

la Polftka Mlgratorl.a 
lntreso, tr,nSlto, tranlbo,da Realizar pr«:hequeo de personas que viajan vfa No se reporta el prechequeo de personas dur;11nte 

I

SesurkSad Miplltoria de
l
fon•car los controles de nacionales y extranjeras en el territorio naclonal. 

Institucional Y Atlda de personas terrestre mayo, debido a las medidas tomadas para prevenir y 
nadonMf:s y extranjeras. 

&JS,OO0 PERSONA S0,000 0 °" 
conteMr la Pandemla COVID • 19, en et marco del 

E.stado de Emer1enc1a declarado Nacional. mediante 

Revisar autorizaciones de saHda de nl1'as. nl"os y 
adolescentes previas a su salida del pafs, canfor� a 
lo �tabl«ldo en lai LrPINA 31.000 !ACTA 2,500 11 OA" 

el Decreto legislativo S93 

Se reporta 11 actas revisadas en, debido a las 
medidas tomadas para pr@venlr y contener la 
Pand.-nla COVID 19, en el marco de Estado de 
Emeraencla declarado Nacional, mediante el Oecrfto 
legislativo S93. 
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Diáspora y mov ilidad Mejor• la capaddad y la Gestionar la recepción. atención inclusiva y registro de 
humana del Plan calidad de atend6n a las las personas extranjeras en situación Irregular que 
Cusatlin, Miaradones y personas m1&rantes ingresen al Centro de Antención Integral para Personas 12 INFORME °" 

I
CAIPEM no reportó Informe Extranjeros en resguardo 
durante mayo 2020. 

Trabajo Polftlca salvadoreñas �Ex_tr_an
--'I_.,_ a_,_M_ i-=-1r_a_n _1e_s. __________ -+------l-------+--------+-----+-----+--------------------i 

Exterior 

!
Datos estadísticos obtenidos del Sistema Integrado de

l Retornados y consolidado por el Departamento de 
Planíflcac16n y Desarrollo Institucional. 

Gestionar las recepción, registro y atención inmediata 
inclusiva de personas salvadorei'\as retornadas en 
coord1naci6n con insutuciones püblicas, pnvadas u 
organismos internacionales. 

!
Verificar la legalidad y comprobar la validez de

l información 
,
v documentos de personas naturales y 

Jurldlcas, nacionales y extranJens. : 

l
fortaledmlento Jurídico ActuallUK:Jón 

e institudonail de la 
fortaledmlento del marco

lExpedir Certificaciones de Mov1m1entos Migratorios del 
Política Migratoria �gal Y los procedimientos car.icte< particular. 

relativos a la Gest'6n linstltudonal 
Migratoria. 

1 

Expedir Constancias de No Restricción Migra tona. 

TOTAL 

:o por: 

lng. Víctor Morales 

30,448 :PERSONA ATENDIDA 2,860 

393 !INFORME 3S 

289S 1 CERTIFICACIÓN 2S0 

138 !DOCUMENTO 12 

11416,714 943,187 

Consolidado • , ,
lng. Mónica Pac!f9 
Coordinadora cJé Planificación 
lnfom1ación 

y Análisis de I Jefe de la Unidad de Planificación y Desarrollo 
Institucional a.i. 

S39 

91 

69,838 

19" 

100" 

2" 

°" 

7" 

El Departamento de Investigación reprogramó la 
meta a partir de mayo 2020, por lo que en el presente 
avance se modifica la meta anual y la programada. 
Una vez se levante suspension de los plazos 
adm1nistrat1vos se remiura a la Direcclon de 
Planificacion del MJSP, la reprogramac1on del Plan 
Operativo Institucional 2020, que corresponde de 
mayo - diciembre. 

Se presento una menor demanada de este servicio , 
durnate el mes de mayal, debido a la debido a las 
medidas tomadas para prevenir y contener la 
Pandem1a COVID - 19, en el marco del Estado de 
Emergencia declarado Nacional, mediante el Decreto 
Legislativo 593. 

No .se recib,eron solicitudes de Constancias de No 
Restricción, debido al Estado de Emergencia 
Nacional ante la Pandemia de COVl0-19, que limitó la 
movilidad de la población como medida de resguardo 
y protección 
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